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LIC. BRISA DIAZ AYALA, en mi carácter de secretaria general del Comité Directivo Estatal del 

Partido Político Local Fuerza por México Guerrero, personalidad debidamente acreditada ante el 

Instituto Electoral de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero que dignamente representa, 

ante usted, con las demostraciones de mis respetos expongo lo siguiente: 

En atención al oficio con expediente IEPC/DEPPP/2024 y número 0152/2024 de fecha 06 de 

febrero del año 2024, y  en alcance a nuestro oficio número FXMGRO/CDE/PRESIDENCIA/015/2024 

de fecha 29 de enero del año 2024 en el cual, se entregaron las evidencias y el informe de 

actividades y de las acciones que se realizaron para la prevención, atención, sanción, reparación y 

la erradicación de la Violencia Política en contra de las Mujeres en razón de Género; Al respecto, 

me permito fortalecer y ampliar el informe presentado en tiempo y forma en días pasados sobre 

las actividades, acciones y medidas implementadas en el Estado por el partido político local que 

aquí represento. 

Asistimos al Foro denominado: "Encuentro con Mujeres Munícipes", y al homenaje 

que se rindió a la ciudadana AURORA MEZA ANDRACA, quien fuera la primera mujer 

en haber ocupado una presidencia municipal en México, evento celebrado el día 21 

de agosto del año 2023, impartido en las instalaciones del auditorio de rectoría de la 

Universidad Autónoma de Guerrero en la cd. De Chilpancingo de los Bravo, bajo la 

invitación, asistencia y participación de la Gobernadora Constitucional del Estado de 

Guerrero Mtra. Evelyn C. Salgado Pineda. 
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2. Representantes del Comité Directivo Estatal y mujeres militantes de nuestra 

organización política de diversas regiones del estado de guerrero, asistimos al evento 

denominado OBSERVATORiO DE PARTICIPACION POLITICA DE LAS MUJERES 

GUERRERENSES 2023 celebrado en el municipio de Ometepec con fecha del 21 de 

septiembre del año 2023, así como también la asistencia al conversatorio 

denominado "Avance de las mujeres guerrerenses en materia de justicia" celebrado 

el día 25 de septiembre del año 2023 en el Auditorio del Tribunal Electoral del Estado 

de Guerrero en la cd. De Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

3. Aunado a lo anterior, tal y como lo señalan los artículos 3 fracciones 1 y  V; 4 

fracciones lv, VIII, IX, X y Xl, 18 fracciones II, VI, X y XII y articulo 19 fracción XIII incisos 

a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), 1), m) y n) de los Estatutos del Partido Político que 

represento, en todo momento hemos promovido y manifestado nuestro interés para 

que sean observados y aplicados todos los ordenamientos legales aquí invocados, 

velando siempre por la defensa de los derechos de las mujeres que forman parte de 

nuestra organización por casos de violencia política en razón de género que pudieran 

presentarse. 

Las actividades y acciones que permanentemente son aplicadas y ejecutadas en 

nuestro partido político local son las siguientes: 

a. Apoyar y orientar legalmente a las mujeres militantes en la presentación y 

promoción de los medios de impugnación partidista con motivo de la 

violencia política en razón de género; 

b. Dar seguimiento a las impugnaciones presentadas por las mujeres militantes 

iniciadas con motivo de la violencia política en razón de género; 

c. Promover que los órganos partidistas de forma oficiosa inicien los 

procedimientos partidistas sancionadores en contra de las personas 

simpatizantes, adherentes, militantes o que ostenten alguno de los cargos 

partidistas, que sean señalados como probables responsables de actos que 

puedan constituir violencia política en contra de las mujeres militantes en 

razón de género; 
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d. Promover las acciones partidistas necesarias para prevenir y erradicar los 

actos que puedan constituir violencia política en contra de las mujeres 

militantes en razón de género; 

e. Fijar postura política estricta y sancionadora del partido frente a los actos que 

puedan constituir violencia política en contra de las mujeres militantes en 

razón de género y de las mujeres que se encuentren en estado de indefensión 

y vulnerabilidad en este rubro. 

Por lo anteriormente expuesto, se anexa al presente las evidencias correspondientes; Sin otro en 

particular, quedo de usted. 

/ 7 -, 
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